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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

37630 Anuncio  de  la  Dirección  General  de  Política  Universitaria  sobre  la
notificación de la solicitud de datos correspondientes a los recursos de
reposición contra la denegación de becas y ayudas al estudio de la
convocatoria de Educación Especial correspondiente al curso 2009/10.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a D. Luis Fernando
Medina Cañas con NIF 24234350D, como representante legal de Daniela Medina
Pérez, Dña. Marbelis Aldana Correa con NIE X2390092V, como representante
legal  de  Cristian  Martín  Aldana,  Dña.  Miriam  Sanguino  Chaves  con  NIF
70053898Z, como representante legal de Claudio Santos Sanguino, conforme
dispone  el  artículo  59  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  del  Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, a efectos de notificación al interesado, y
en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo y en el segundo párrafo del
artículo 60.2 de la Ley 30/1992, se comunica que examinados los recursos de
reposición interpuestos por los alumnos antes mencionados, contra la denegación
de la beca solicitada para el curso 2008/09, se observa que algunos extremos de
los  mismos  no  quedan  documentados,  por  lo  cual  los  expedientes
correspondientes  se  encuentran  a  disposición  de  los  interesados  en  la
Subdirección General de Becas, Atención al Estudiante, Orientación e Inserción
Profesional  (Servicio  de  Reclamaciones,  Verificación  y  Control,  teléfono
913778300, calle Torrelaguna, 58, 28007 Madrid), durante el plazo máximo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la presente notificación, para que aporten la documentación pertinente
de acuerdo con lo previsto en el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 19 de octubre de 2012.- El Director General de Política Universitaria:
Jorge Sainz González.
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